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GUÍA DOCENTE 

Asignatura: Trabajo Fin de Máster 

Titulación: Máster Universitario en Arquitectura 

Carácter:   TFM 

Idioma: Español 

Modalidad: Presencial - Semipresencial 

Créditos: 30 

Curso: 1º  

Semestre: 2º 

Profesores/Equipo docente: Dr. D. Alejandro Bosqued Navarro (coordinador), Dr. D. Jaime Bartolomé 

Yllera, Dr. D. Alejandro Blanco Callejo, Dr. D. Miguel Guzmán Pastor, D. Iker López Consuegra, Dr. D. 
Pablo López Martín, Dr. D. Ángel Martínez García-Posada, Dr. D. Fernando Moral Andrés, Dr. D. 

Alejandro Muñoz Miranda, Dr. D. Eduardo Antonio Prieto González, Dra. Dña. Covadonga Ríos Díaz, 

D. Alejandro Sanz Ollero. 

1. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

1.1. Competencias 

Competencias generales 

§ CG1. Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. 

§ CG2. Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las 
técnicas y los requisitos de sus usuarios, respetando los límites impuestos por los factores 

presupuestarios y la normativa sobre construcción.  

§ CG3. Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, 

elaborando proyectos que tengan en cuenta los factores sociales. 

Competencias específicas 

§ CE16. Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y 

máster, de un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el 

que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto por las 
organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de 

naturaleza profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, 

desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para determinar la completa ejecución de 



  
 

[2] 

las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la reglamentación técnica y 
administrativa aplicable. 

 

2. CONTENIDOS 

2.1. Requisitos previos 

La lectura y defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará una vez aprobadas el resto de las materias 

del plan de estudios del título. 

2.2. Descripción de los contenidos 

En cumplimiento de la EDU/2075/2010, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, se 

deberá proceder a la presentación y defensa ante un Tribunal universitario en el que deberá incluirse 

al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto por las organizaciones profesionales, de un 

ejercicio original realizado individualmente. 

El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional en el que se 

sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar 

suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con 

cumplimiento de la reglamentación técnica y administrativa aplicable.  

El Trabajo Fin de Máster comenzará a plantearse cuando esté avanzado el primer cuatrimestre, aunque 

la mayor parte de su trabajo se desarrolle en el segundo. 

2.3. Actividades formativas 

Modalidad presencial 

ACTIVIDAD FORMATIVA PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD 

Tutorías con el director del proyecto 100% 

Trabajo individual del alumno 0% 

Modalidad semipresencial 

ACTIVIDAD FORMATIVA PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD 

Tutorías con el director del proyecto 100% 

Trabajo individual del alumno 0% 
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3. SISTEMA DE EVALUACIÓN 

3.1. Sistema de calificaciones 

El sistema de calificaciones (R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre) será el siguiente: 

0 - 4,9 Suspenso (SS) 

5,0 - 6,9 (Aprobado (AP) 

7,0 - 8,9 Notable (NT) 

9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 

La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación 
igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados 

en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados 

sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de Honor»  

3.2. Criterios de evaluación 

Convocatoria ordinaria 

Modalidad presencial 

Sistemas de evaluación Porcentaje 

Exposición y defensa oral ante un tribunal 100% 

Modalidad semipresencial 

Sistemas de evaluación Porcentaje 

Exposición y defensa oral ante un tribunal 100% 

Convocatoria extraordinaria 

Modalidad presencial 

Sistemas de evaluación Porcentaje 

Exposición y defensa oral ante un tribunal 100% 

Modalidad semipresencial 

Sistemas de evaluación Porcentaje 

Exposición y defensa oral ante un tribunal 100% 
 


